



















































































































































































































		2019-05-17T13:52:04+0100
	Jefatura de la Sección de Planeamiento y Gestión. Maria Luisa Dunjó Fernández.
	DUNJO FERNANDEZ MARIA LUISA - DNI 42058610M
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica electrónicamente el expediente de Modificación de las Normas de Ordenación Pormenorizada del Plan General a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General Técnica de este Ayuntamiento.


		2019-05-22T09:23:53+0100
	Secretaría General Técnica de la Junta de Gobierno de la Ciudad. El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria (Por vacancia, Resolución n.º 2656/2017, de 30 de enero). El Oficial Mayor, Domingo Arias Rodríguez.
	ARIAS RODRIGUEZ DOMINGO - DNI 43656444Y
	DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado del expediente administrativo en formato papel del Estudio de Detalle “Frente Costero delimitado por las calles Proa, Babor y Marina”, (ED 01/2018), aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, en sesión de 9 de mayo de 2019.




